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REFORMA CONSTITUCIONAL PARA LAS 
ELECCIONES DEL 25 DE 

FEBRERO DE 1990 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace· saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 

Que el Presidente de Nicaragua suscribió el 
4 de Agosto de 1989, un Acuerdo con diecio
.:ho partidos políticas donde convinieron que 
1,as autoridades ejecutivas y legislativas que 
resulten electas el-25 de Febrero de 1990, to
marán posesión de sus cargos el 25 y 24 de 
Abril de 1990, respectivamente. 

11, 
Que para el cumplimiento de dicho Acuer

do se hace necesario reformar transitoria· 
mente la Constitución Política de Nicaragua, 
reforma que se ha realizado en dos legislatu. 
ras y en dos debates: El diez de Octubre de 
1989 el primero, y el treinta y uno da Enero 
del corriente año el segundo. 

En uso de sus facultades, 

Ha Dictado 

La siguiente:, 

REFORMA CONSTITUCIONAL PARA LAS 
ELECCIONES DEL 25 DE FEBRERO DE 
1990, APROBADA EN DOS DEBATES: 

SESIONES ORDINARIAS NUMERO 
QUINCE DE 989 Y UNO DE 1990. 

Arto. 1. - Se reforma el Arto. 201, primer 
párrafo de la Constitución Política, el que se 
leerá así: 

Los Representantes ante la Asamblea Na
cional electos el 25 de Febrero de 1990, se
rán instalados por el Consejo Supremo Elec
toral el 24 de Abril de ese mismo año, para 
finalizar el período de los que fueron elegidos 
el 4 de Noviembre de 1984 y cumplir su pro
pio período conforme el Arto. 136 Cn. 

El Presidente y Vice-Presidente de la Repú
blica electos el 25 de Febrero de 1990 toma
rán posesión de sus cargos prestando la Pro
mesa de Ley ante el Presidente de la Asam
blea Nacional el 25 de Abril de ese mismo afio, 
para finalizar el período de los qua fueron ele-
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gidos el 4 de Noviembre de 1984 y cumplir su 
propio período, conforme el Arto. 148 Cn. 

Arto. 2. - La presente disposición entrara 
en vigencia desde su publicación en "La Gacc 
tu",Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los treinta días del mes de Enero 
de mil novecientos noventa, "Año de la Paz y. 
la Reconstrucción". - Leticia Herrera Sán 
chez, Presidente de la Asamblea Nacional, po; 
la le'>'· - Rafael Solís Cerda, Secretario de la 
Asamblea Nacional. 

Por tanto, publiq.uese y ejecútese. - Me 
nagua, treinta y uno de Enero de mil nove
cientos noventa, "Año de la Paz y la Recons
trucción". - Daniel Ortega Savedra, Presi· 
el.ente de la República. 

LEY DE REFORMA Al ESTATUTO 
GENERA!. DE LA ASAMBLEA 

NACIONAL 

LEY N9 77 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüens9 que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En u5o de sus facultades, 

Ha Dictado 

L<l siguiente: 

LEY DE REFORMA AL ESTATUTO 
GENERAL DE LA ASAMBLEA 

NACIONAL 

Arlo. 1. - Se adicionan dos Artículos al 
Capítulo l. Disposiciones TransiLorias, del Tí. 
tulo VI 11 de la Ley Nq 26, Estatuto General dE 
la Asamblea Nacional, los que se leerán así: 

Arto. 80. - La Sexta Legislatura de la 
Asambl-ea Nacional, correspondiente al año 
1990, se dividirán en dos partes: 
PRIMERA PARTE: 

1} Del 22 de Enero al 21 de Abril, día que 
clausurará esta primera parte. 

SEGUNDA PARTE: 

2) Del 24 de Abril al 21 de Diciembre, día 
de clausura de esta sexta legislatura. 

Arto. 81. - Los Representantes ante 12 
Asamblea Nacional, instalados conforme el 
Arto. 201 Cn. primer párrafo, elegirán el mi .. 
mo día de su instalación una nueva Junta Di
rectiva para finalizar el período de la que fu 
elegida el 20 de Febrero de 1989. 

Arto. 2. - La presente Ley entrará en vi· 
gencia a partir de su publicación en "La Ga 

cet~", Diario Oficial, y se deberá hacer pos
teriormente una sola publicación del Estatuto 
General de la Asamblea Nacional adecuando 
orrnctamente sus Capítulos y Artículos. 

Dado en la Sala da Sesiones de la Asamblea 
Nacional a los veinte días del mes de Febrero 
de mil novecientos noventa, '' Af.o de la Paz 
Y la Reconstrucción". - Leticia Herrera Sán
chez, Presid~nte de la Asamblea Nacional, por 
a Ley. - Rafael Solís Cerúa, Secretario de 
la Asamblea Nacional. 

Por tanto, téngase como Ley de la Repúbli· 
ca. - Publíquese y Eiecúte~e. - Managua 
veintisiete de Febrero de mil novecientos nd
venta, ·· Af.o de la Paz y la Reconstrucción . -
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la Re
Públ ica. 

REFORMA AL ARTO. 8 DE LOS DECRETOS 
CREADORES DE LAS CORPORACIONES 
DE!.. SECTOR PUBLICO AGROPECUARIO 

DECRETO N9 499 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta la siguiente 

REFORMA AL ARTO. 8 DE LOS DECRETOS 
CREADORES DE LAS CORPORACIONES 
DEL SECTOR PUBLICO AGROPECUARIO 

Artículo 19 - Se reforma el Artículo 8 de 
los siguientes Decretos Nos. 357 358 359 
360. 361, 362, 363 y 364 del 30 de M~yo d~ 
198'8, publicados en "La Gaceta", Diario Ofi
:ial, N9 102 del 31 de Mayo de 1988; No$. 
409 del 15 de Diciembre efe 1988, publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial, N9 240 del 19 
de Diciembre de 1988; Nos. 415 y 416 ciel 
17 de Diciembre de 1988, publicados en "La 
Gaceta", Diario Oficial, N9 247 del 28 de Di· 
ciembre de 1988 y 436 del 15 de Abril de 
1989, publicado en "La Gaceta", Diario Ofi
cial N9 74 del 20 de Abril de 1989, el cual se 
leerá así: 

"Artículo 8. - La Junta Directiva será la 
máxima autoridad de la Corporación, con fa. 
cultades de un mandatario generalísimo y 
sstará compuesta por: 

a} Un miembro nombrado por el Prest den
te de la República, que ejercerá el car• 
go de Presidente de la Junta Directiva; 

b) Un miembro designado por el Presiden
te de la República de entre una terna 
que le presente el partido que ocupa el 
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segundo lugar en las elecciones genera
les 

c) Un miembro nombrado por el Ministro 
de Desarrollo Agropecuario y Reforma 
Agraria, quien desempeñará el cargo de 
Secretario; 

d) Un representante de los trabajadores que 
será uno de los Secretarios Generales ele· 
gidos por ellos mismos, de los sindica
tos de las distintas empresas agrupadas 
en la Corporación respectiva. 

e) El Pre;;idente Ejecutivo de la Corpora
ción, quien será miembro ex-oficio. 

Artículo 2'1 - El presente Decreto entraré 
en vigencia a partir de su publicación por 
cualquier r:n:?dio de comunicación, sin perjui 
cio de su posterior publicación en "La Gace
ta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein· 
tisiete días del mes de Febrero de mil no 
vecientos noventa, "Año de la Paz y la Re
construcción". - Daniel Ortega Saavedra, 
Presidente de la República. 

REFORMA A LA LEY DE CREACION DEL 
INSTITUTO NICARAGUENSE DE CINE 

( INCINE) 

DECRETO N9 500 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

fin uso de sus facultades, 

Decreta la siguiente 

REFORMA A LA LEY DE CREACION DEL 
INSTITUTO NICARAGUENSE DE CINE 

( INCINE) 

Artículo 1'1 - Se reforma el Artículo 2 de 
Decreto N'? 100 del 22 de Septiembre de 1979 
publicado en "La Gaceta" N9 140 del 26 de 
Septiembre del mismo año, el que se leerá 
así: 

"Arto. 29 - El Instituto Nicaragüense de 
Cine y su Empresa Cines RAP, S. A., funcio 
nará adscrito a la Universidad Nacional Au 
tónoma de Nicaragua. 

Artículo 3'1 - La Administración y Direc
ción del Instituto estarán a cargo de un Con
sejo Directivo nombrado por el Rector de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicara· 
gua. 

Artículo 49 - El Con~jo Directivo nom 
brará al Director Ejecutivo del Instituto, e 
que designará al personal técnico y adminis 
trativo necesario para el desempeño de sus 
funciones. 

Artículo 59 - El Instituto Nicaragüense de 
Cine tendrá las siguientes funciones: 

a) Fomentar la produc::ión, distribución y 
exhibición de la cinematografía nicara
güense; 

b) Fomentar la distribución y exhibición de 
la cinematografía extranjera; 

c) Participar como producto;- o coproduc
tor en las producciones de cine, video o 
cualquier otro medio relacionado con 
la producción iudio visual; 

d) Adquirir o alquilar películas en el ·extran
jero para su distribución en el país, sean 
éstas en Cine, Video o cualquier o~ro 
medio relacionado con la producción au
dio visual; 

e) Distribuir películas y videos dentro y 
fuera del país; 

f) Exhibir con fines comerciales o no pe
lículas de cine y videos tanto naciona
les como extranjeras; 

g) Preservar los archivos de imágenes en 
cines, video o cualquier otro medio au
dio visual; 

h) Programar y ejecutar planes docentes 
sobre la cultura y el arte cinematográ
fico y audio visual; 

i) Promover relaciones nacionales e inter
nacionales con cualquier otro organismo 
de igual naturaleza; 

j) Cualquier otra función que le atribuya 
el Cons·ajo Directiv'o. 

Artículo 69 - El Instituto Nicaragüense de 
Cine y su Empresa Cines RAP, S. A., gozarán 
de exención de impuestos fiscales y munici
pales. 

Artículo 7~ - Se deroga el Decreto N~ 401, 
publicado en "La Gaceta" N9 109 del 16 de 
Mayo de 1980. · 

Artículo 8~ - La presente reforma entra
rá en vigencia a partir de su divulgación por 
cualquier medio de comunicación colectivo, 
sin perjuicio de su posterior publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
isiete días del mes de Febrero de mil no. 

·;ecientos noventa, "Año de la Paz y la Re
construcción". - Daniel Ortega Saavedr;i, 
Presidente de la República. 

DEROGACION DE LA LEY CREADORA 
DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES 

DE LA COSTA ATLANTICA 
(CIDCA) 

DECRETO N9 501 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 
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Decreta la siguiente 

DEROGACION DE LA LEY CREADORA DEL 
CENTRO DE INVESTIGACIONES DE LA 

COSTA ATLANTICA 
(CIDCA) 

Artículo lC? - Se deroga el Decreto NC? 1144 
publicado en "La Gaceta" NC? 283 del 3 dt 
Diciembre de 1982. 

Artículo 29 - Los bienes, derechos y ac 
ciones ool Centro de Investigaciones de la 
Costa Atlántica (CIDCA), se donan a la Uni· 
versidad Centroamericana para que disponga 
de Jos mismos de conformidad con el inciso 
ch) del Artículo 6 de sus Estatutos. 

Artlculo .39 - El presente Decreto entr;: 
en vigencia a partir de su divulgación por 
cualquier medio de comunicación colectivo 
sin perjuicio de su posterior publicación er. 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein· 
tisiete días del mes de Febrero de mil l'lO 

vecientos noventa, "Año de la Paz y la Re· 
construcción". - Daniel Ort¡ega Saavedra, 
Presidente de la República. 

Sección Judicial 

Declaratoria de H uedert» 

Rcg. No. 633 - R/F 585723 - <t 3,600.00 
Complemento: - R/F 587067 ([ 30,000.00 

Máxima Elena Aburto Rojas, solicita declá· 
rese herederos a sus hijos Félix Pedro Hemán· 
dez Crúz, Marta Josefa Hemández Aburto y 
hermanos, bienes, réhx Pedro Hernández Sa
linas. 

Opónganse. 

Ju7.gado Distrito. - Jinotepe, Enero vcinti
dos noventa. - Al/. Zapata Lópe:.. Srio. 

Ciúdón th ProcetatltM 

36 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al indiciado Leonel Gómez Marenco, de es 
te domici!io y de sus generales dzsccnoci
das, para que dentro del término de quinice 
días comparezca en el local de este Juzgado 
a defenderse de !a causa que se le sigue por 
el delito de robo con fuerza, en perjuicio del 
res•aurante Los Nopales, bajo apercibimien
to de declarar~e rebelde, para que se hagzi 
presente a declarar su confesión can cargos 

y nombrarle defensor de oficio, si no com
parece. 

Recordare a las autoridades la obligación 
~ue tienen de capturarlo antes referido y a 
los particulares la de denunciar el lugar don
de se oculta. 

Dado en la ciudad de Man.agua,.a los die
ciséis dlas del mes de Febrero ~ mil nove
cientos noventa. - Lic. Enrique Chavarría 
Meza, Juez Quinto de Distrito del Crimen. -
Edgard Cabezas Rojas, Secretario. 

37 

Por primera vez cito y emplazo a la proce
sada Rosa Elena Vega Sevilla, para que élen
tro del término de quince días comparezca el 
local de este Juzgado a defenderse de la cau
sa que se le sigue por el delito de hurto, co
metido en perjuicio de Eduardo Enrique Mon. 
toya Sevilla, bajo apercibimiento de decla
rarla rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio, si no compa
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
::iue tienen de capturar a la referida procesa
da y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Cuarto Local del Cri
men de Managua, a los cinco días del mes de 
Marzo de mil novecientos noventa. - Dra. 
~ngela Dávila Navarrete, Juez Cuarto Local 
Jel Crimen de Managua. 

38 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
~I procesa::fo José Antonio Córdoba Gutié
rrez, para que dentro del término de quince 
días comparezca al local de este despacho a 
defenderse de la causa que se le sigue en su 
~ontra por el delito de lesiones, en perjui:;io 
de Uber Danilo Sánchez Córdoba y Jorge José 
Sánchez Córdoba. De no comparecer, la sen· 
tenda que contra él recaiga surtirá efectos 
como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes. mencionado, 
y a los particulares la da denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado en le ciudad de Managua, a los- cin
co días del mes de Marzo de mil nove.::ientos 
noventa. - Dra. Maria Lourdu Agulrre Var
gas, Juez Tercero de Distrito del Crimen de 
Managua. 


